
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00257 00 

 

Que por auto del 4 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor de 
Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Luz Myriam More Cruz, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $1’900.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00266 00 

 

Que por auto del 4 de octubre de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Pedro Antonio Abella Abella, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $1’650.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00302 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 
COMPENSAR con el fin de que indique la dirección de residencia y/o domicilio, 
teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en la que labora, el señor Gonzalo 
Antonio Alonso Malaver identificado con cedula de ciudadanía No. 80228961, lo 
anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, 
concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108  fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00319 00 

 

Que por auto del 27 de abril de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 
propiedad del Banco Davivienda S.A. y en contra de Katherine Liseth Mejía Villar, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $1’000.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00330 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00359 00 

 

Atendiendo la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 
2022, en el sentido de indicar que el nombre de la apoderada judicial de la parte 
demandante es Yolima Bermúdez Pinto y no como quedara allí anotado. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 
 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00373 00 

 

Que, por auto del 26 de mayo de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar- Colubsidio y en contra de Lezlie Ruiz 
Castrillón, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 230.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00391 00 

 

Que, por auto del 26 de mayo de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar- Colubsidio y en contra de Mercedes 
Quevedo Lozano, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 190.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00395 00 

 

Que, por auto del 26 de mayo de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Banco Cooperativo Coopcentral y en contra de Carlos Alberto Ospina Ramírez, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 530.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108  fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00425 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 
SURAMERICANA S.A.-CM con el fin de que indique la dirección de residencia y/o 
domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en la que labora, el señor 
Pedro Nelson Hernández Rueda identificado con cedula de ciudadanía No. 
3570445, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 
291, concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 
Ofíciese. 
 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00446 00 

 

En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108  fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena la entrega 
del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado Alejandro Rodriguez Jiménez, 

apoderado judicial de la parte demandante en el escrito que antecede, ofíciese al 

Juzgado 58 Civil Municipal transitoriamente 40 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con el fin de que rinda un informe sobre el 

proceso 2020-0967 de Yeferson Lamprea Patiño contra Oscar Eduardo Londoño 

que cursa en ese despacho, lo anterior como quiera que al parecer el proceso de 

la referencia tiene similitud en las partes, hechos, pretensiones y titulo que se 

ejecuta, presumiéndose que al momento de radicar la demanda, se presentó en 

dos despachos judiciales diferentes. Ofíciese.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se adiciona el auto que 
notificó por estado el 3 de agosto pasado, en el sentido que la data de la decisión 
es 2 de agosto de 2022. Lo anterior como quiera que el auto de apremio solo se 
registró el día “dos” sin indicar mes ni año de proferido. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00745 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Arístides Novoa 
Bermúdez contra Pedro Nel Buitrago Rodriguez por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $20’000.000, por concepto del capital incorporado en la letra de 
cambio número 01. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de interés 
fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 12 de 
noviembre de 2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.3.- Por los intereses de plazo de la obligación contenida en el numeral 1.1., de esta 
providencia a la tasa pactada sin que supere la tasa más alta legal permitida de la 
Superintendencia Financiera, desde el 5 de junio de 2017 al 11 de noviembre de 2017. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Newman Báez Martínez, quien funge 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 

   

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, como quiera que a la fecha no 
se ha corrido traslado ni se ha aprobado la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora. 
 
En relación con dicha liquidación presentada, por secretaria impártasele el trámite 

consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, de conformidad con lo reglado en el artículo 129 del 
C. G. P., se corre traslado por el término de tres (3) días del incidente de nulidad 
formulado por la demandada, a fin de que la contraparte se pronuncie y solicite 
pruebas. 
 
Por otro lado, una vez se resuelva el incidente de nulidad, el Despacho de ser 
procedente correrá traslado del recurso de reposición elevado como excepción 
previa contra el mandamiento de pago, por la demandada en causa propia. 
 
Finalmente, se niega la oposición de la medida cautelar solicitada por la parte 
demandada, como quiera que la nulidad y el recurso de reposición presentados no 
son óbice para levantar las cautelas ya decretadas. Por lo anterior, no son de recibo 
los argumentos expuestos por la parte pasiva en el mencionado escrito, como 
quiera que la caución referida en el artículo 599 del C.G.P., aplica cuando se 
propongan excepciones de mérito, caso que no ha sucedido en el presente asunto. 
 
Por lo anterior, en caso de requerir levantar las medidas cautelares decretadas, de 
conformidad con lo normado en el artículo 602 del C.G.P., la parte pasiva deberá, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia, prestar 
caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un 50%, que corresponde 
a la suma de $1’256.508 previo a ordenar lo que en derecho corresponda. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108  fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, póngase en conocimiento de la parte actora los 
memoriales radicados por el demandado Duvad Andred Sáenz Rodríguez a través 
de correo electrónico los días 13 de junio, 14 y 15 de julio pasado, en el cual expone 
pagos realizados a la obligación a través de consignaciones en el Banco Agrario 
por la suma de $5’160.000 y manifiesta una serie de hechos relacionados con la 
acreencia que aquí se ejecuta con personas distintas a las partes aquí en litigio con 
suscripción de otro titulo valor y la retención de bienes muebles. Secretaría remita 
los memoriales vistos a folios 34, 35, 37 y 38, a la apoderada judicial de la parte 
actora, para que aclare lo pertinente. 
 
En cuanto a la terminación del proceso y/o elaboración de la liquidación de crédito 
correspondiente, téngase en cuenta que las solicitudes no cumplen con los 
derroteros de los artículos 446 y 461 del C.G.P., deberá la parte demandada aportar 
la liquidación de crédito correspondiente conforme al mandamiento de pago y las 
sumas consignadas tal como fue ordenado en auto de seguir adelante la ejecución 
de fecha 13 de septiembre de 2021. Una vez aprobadas las liquidaciones de crédito 
y costas, en caso que los dineros consignados alcancen dichos montos resultará 
procedente decretar la terminación solicitada. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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En atención al Derecho de Petición incoado por el estudiante de la facultad de derecho de 

la Universidad de San Buenaventura Juan David Palacios Beltrán, radicado a través de 

correo electrónico el pasado 4 de agosto de 2022, este Despacho Judicial DISPONE: 

 

1.- Se le recuerda a la memorialista que el derecho de petición no procede para poner en 
marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 
jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal, 
al respecto: 

 
“La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen derecho a 
presentar peticiones ante los jueces de la República y que éstas sean 
resueltas, siempre y cuando el objeto de su solicitud no recaiga sobre los procesos que 
un funcionario judicial adelanta. En concordancia con esto, resulta necesario hacer una 
distinción entre los actos de carácter estrictamente judicial y los actos administrativos 
que pueden tener a cargo los jueces, puesto que respecto de los actos administrativos 
son aplicables las normas que rigen la actividad de la administración pública, mientras 
que, respecto de los actos de carácter judicial, se estima que estos se encuentran 
gobernados por la normatividad correspondiente a la Litis. 
  
En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar que los jueces vulneran el 
derecho de petición cuando presentan una solicitud orientada a obtener la definición de 
aspectos del proceso. En tales casos, se puede invocar el derecho al debido proceso, 
y demostrar que el operador judicial se ha salido de los parámetros fijados por el 
ordenamiento jurídico al respecto, desconociendo las reglas correspondientes al trámite 
de un determinado proceso judicial. 
  
De esta manera, cuando los operadores judiciales incurren en mora o no responden 
apropiadamente asuntos correspondientes al proceso judicial, se genera una 
vulneración del debido proceso y un obstáculo para el acceso de la persona a la 
administración de justicia.”1 

 
2.- Ahora bien, en aras de dar una efectiva respuesta a la petición elevada, se pone 
presente al peticionario, que el reconocimiento de personería a su favor se efectuó 
mediante auto del 4 de mayo pasado. Por tal razón y para próximas oportunidades 
absténgase de radicar reiteradas solicitudes hasta tanto no verificar la consulta de procesos 
de la Rama Judicial o en su defecto el micrositio de este Despacho Judicial. 
 
3.- Finalmente, agréguese a autos la respuesta de la Alcaldía Local de Suba, mediante la 
cual indica que el Despacho Comisorio No. 65, fue remitido por descongestión el 25 de 
marzo pasado a los Juzgados 28 al 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
exclusivos para Despachos Comisorios.  

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 

                                                           
1 T-172 de 2016 emitida por la H. Corte Constitucional 
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Que, por auto del 24 de noviembre de 2020, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Fondo de Empleados de Telefónica Colombia “FECEL” y en contra de 
Giovanny Alexander Gutiérrez Vigoya, por las sumas contenidas en el pagaré 
báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $380.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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Previo a tener por notificados a los demandados, la parte actora sírvase aportar en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de la presente providencia, el 

formato de notificación y documentos adjuntos, donde se indique la información y 

los elementos del proceso, so pena de no tener en cuenta las documentales 

aportadas. 
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Previo a decidir respecto del emplazamiento de la pasiva, inténtese la 

notificación al correo electrónico aportado en la demanda, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Como quiera que no hay objeciones contra la liquidación de crédito presentada por 

la apoderada de la parte actora y encontrándose ajustada a derecho, el despacho 

le imparte su aprobación y en la suma de $17’696.488.90. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y advertida la existencia de depósitos 

judiciales, por secretaria procédase a hacer entrega de los dineros que obran para 

el presente asunto hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas por el Despacho, a nombre de la Cooperativa demandante. Ofíciese.  

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 
la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 
 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $100.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la propiedad horizontal 
demandada se notificó por aviso, quienes dentro de la oportunidad procesal 
contestaron la demanda a través de apoderado judicial proponiendo excepciones 
de mérito e incoando recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 
 
Por secretaría córrase traslado en la forma prevista en el artículo 319 del Código 
General del Proceso del recurso de reposición que presentó el apoderado de la 
propiedad horizontal demandada, contra el auto de apremio. 
 
Una vez resuelto el recurso en mención, secretaría corra traslado de la contestación 
de la demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Fredy Bladimir Vanegas Ladino 
como apoderado judicial de la parte demandada, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Con base en la documentación allegada respecto del fallecimiento del 
apoderado del demandado, sería del caso decretar la interrupción del proceso en 
los términos del artículo 159 del C.G. del P., de no ser porque dicho extremo 
procesal arrima documento confiriendo poder, en consecuencia, se resuelve: 

 
Reconocer personería al abogado Yoe Luis Linero Tovar, como apoderado 

de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2020 00946 00 

 

Previo a decidir respecto del poder otorgado, alléguese por el interesado el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad a quien se le concede 

el mandato. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En relación con la liquidación presentada por la parte actora, por secretaria 

impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00097 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el Representante Legal de la 
parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00110 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el endosatario en procuración 
de la parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 

   

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108  fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00112 00 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado 

de contestación de la demanda, propuesto por el apoderado judicial de la parte 

pasiva. 

 

Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

Primero: Señalar la hora de las 9:00 am  del día 08 del mes de noviembre del año 

2022, como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art .392 

concordado con los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   

 

Segundo: De otro lado de acuerdo con el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1. Documentales: Las aportadas con la presentación de la demanda. 

 

2.1.2. Interrogatorio de parte: A cargo de las demandadas. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

2.2.1. Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

2.2.2. Interrogatorio de parte: A cargo de la demandante. 

 

2.2.3. Teniendo en cuenta que el señor Mauricio Maldonado, no es parte dentro del 

presente proceso, se negará el interrogatorio solicitado y se llamará como testigo. 

Para lo cual teniendo en cuenta que dicha persona es el esposo de la aquí 

demandante, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de la presente providencia proceda a suministrar los 

datos de contacto del referido testigo. 

 

2.2.4. Se niega la prueba de oficio solicitada por inconducente, como quiera que en 

las excepciones planteadas la parte demandada indica que con las consignaciones 

realizadas que fueron aportadas con la contestación de la demanda se ha pagado 

la deuda, hecho que será debatido al momento del fallo. 

 

Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar 

que acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma 



se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o plataforma ordenada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán informados por parte 

de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y link por medio del cual 

accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos  o 

móviles que han de contar con audio y video.  

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00128 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
  

 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00166 00 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por la apoderada de la parte actora, 
como quiera que en el contenido del mensaje invita al demandado a que se 
notifique a través de un correo electrónico que no es el oficial de este Despacho 
Judicial (j43pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co), hecho que puede conllevar a la 
violación de la defensa y contradicción del demandado. 
 
Por lo anterior, se requiere a la demandante para que nuevamente y de manera 
correcta proceda a notificar al demandado, aclarando que el correo oficial de esta 
sede judicial es cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00264 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108  fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00300 00 

 

Que, por auto del 13 de septiembre de 2021, se profirió mandamiento de pago a 
favor de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos y en contra de Paola Andrea Botero 
Hoyos, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 600.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 
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En aras de evitar nulidades, no se tiene en cuenta la notificación remitida a la 

demandada bajo los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como quiera 

que la fecha del mandamiento de pago es 18 de mayo de 2021 y no 19 de mayo 

como allí se registró. En consecuencia, la parte actora proceda a notificar a la 

demandada en debida forma. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede, y advertida la existencia de depósitos 

judiciales, por secretaria procédase a hacer entrega de los dineros que obran para 

el presente asunto por la suma de $762.567, a nombre de la demandada Johanna 

Rebeca Muñoz Galindo. Ofíciese.  

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
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Téngase en cuenta que la parte actora dio efectiva respuesta a lo requerido en auto 
del 5 de agosto de 2022, en la que expone que la parte pasiva si bien presentó titulo 
judicial por la suma de $26.767.362, a la fecha adeuda las cuotas de administración 
de meses subsiguientes. Por lo anterior, no es posible dar por terminado el asunto 
como tampoco entregar títulos hasta tanto no se aprueben las liquidaciones de 
crédito y costas correspondientes. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la sociedad demandada se encuentra 
notificada tal como se señaló en auto del 5 de agosto pasado y en aras de continuar 
el trámite procesal correspondiente, resulta procedente darle aplicación al canon 
440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $855.618.1 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Ds 
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De la revisión al escrito denominado recurso de reposición adosado por la 
demandada Andrea Paola Ortiz, se evidencia que es debe ser rechazado de plano 
por extemporáneo, teniendo en cuenta que el mismo fue presentado fuera de 
término, véase que si bien fue radicado el 24 de noviembre de 2021, la hora de 
radicación fue a las 8:02 pm, fuera del horario judicial, entendiéndose que la 
radicación es al día hábil siguiente, es decir el 25 de noviembre de la misma 
anualidad, conforme lo establece el artículo 106 del C.G.P. 
 
Ahora, téngase en cuenta que dicho documento no menciona que providencia 
recurre; sin embargo, se sobreentiende que por ser la primera actuación lo 
interpuso contra el mandamiento de pago; hecho que tampoco podría tenerse en 
cuenta puesto que los argumentos esgrimidos no atacan los requisitos formales del 
título ejecutivo/valor tal como lo exige el inciso 2º del artículo 430 del C.G.P., y mas 
bien son fundamentos de excepciones de merito los cuales se tendrán como 
contestación de la demanda, para lo cual se ordena correr traslado de dicho escrito 
por el término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Se niega la solicitud de tener por notificado a la parte pasiva, como quiera que la 
notificación remitida al correo electrónico jose.pacheco905@casur.gov.co, por la 
apoderada judicial de la parte demandante el pasado 6 de junio de 2022, hace 
mención en su contenido al Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, invitándolo a que se notifique a través del correo electrónico 
cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, datos que no pertenecen a este Despacho 
Judicial. En consecuencia, la apoderada judicial proceda a notificar al demandado 
en debida forma.  
  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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Cumplidos los requisitos de que trata el artículo 306, 422 y 430 del CGP, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Fajobe S.A.S. y en contra de Ferre Aceros y Laminas S.A.S., por las siguientes 

cantidades: 

 

1.- Por la suma de $6’129.445, correspondiente al saldo de la factura No. 7-75753  

con fecha de vencimiento 7 de mayo de 2019, capital reconocido en la sentencia 

de fecha 17 de junio de 2018. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas, liquidados desde el 18 

de junio de 2018 y hasta que se verifique su pago, a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

3.- Por la suma de $600.000, por concepto de costas y agencias en derecho, como 

condena dentro del proceso monitorio. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución fue radicada dentro de los 30 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, notifíquese está providencia a la sociedad 
demandada por estado de conformidad con el artículo 306 del Código General del 
Proceso. 

 
Una vez vencido el término para pagar o proponer excepciones de mérito, 
secretaria ingrese las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora, actúa a 

través de la apoderada judicial, a la cual ya se le reconoció personería dentro del 

proceso monitorio. 

 
 
  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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Niegase lo solicitado en el escrito que antecede toda vez que no se dan los 

presupuestos del numeral 4 del artículo 384 del C.G. del P. al no encontrarse 

notificado el demandado. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que en la reconstrucción del proceso no se aportaron las documentales 
referentes a las medidas cautelares, previo a dar por terminado el presente asunto, por 
secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona norte, 
con el fin de que se sirva en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 
providencia allegar la copia del oficio No. 19-1673 emitido por este Despacho Judicial por 
medio del cual se decretó el embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 50N-20064967. Ofíciese.  
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Se niega la solicitud de dictar sentencia, teniendo en cuenta que de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 468 del C.G.P, en el presente asunto se está haciendo 
efectiva la garantía real (prenda), y a la fecha no se ha aportado el certificado de 
tradición del vehículo identificado con placas RFY-245 con la inscripción de la 
medida cautelar de embargo. 
 
Una vez se aporte dicho documento por la entidad administrativa correspondiente, 
se continuará con el trámite procesal correspondiente. 
 
  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01230 00  
 

A efectos de dilucidar lo ocurrido respecto de la comisión, requiérase al 

comisionado a fin de que se sirva allegar el acta y video de la audiencia realizada 

en cumplimiento de la comisión conferida. 

 

Previo a decidir respecto del emplazamiento a la pasiva, inténtese la 

notificación en el correo registrado en el certificado de existencia y representación 

legal de dicho extremo procesal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01260 00  
 

Agréguese a los autos el anterior despacho comisorio que da cuenta del 

secuestro del inmueble embargado en el presente asunto. El secuestre deberá 

rendir el informe de su gestión, conforme al deber que le impone el cargo. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01260 00  
 

Como quiera que con los anteriores documentos se aporta nueva liquidación 

de crédito, por secretaria súrtase el traslado correspondiente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01274 00  
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la entidad demandante 
y al tenor de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las 

cuotas en mora. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Ofíciese. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias 
pertinentes, así como la entrega de dineros que le fueren descontados si es 
procedente. 
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01342 00  
 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio en 

la forma indicada en el artículo 292 del C.G. del P., sin que dentro de la oportunidad 

procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es procedente dar 

aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $1.200.000.oo M./l. Liquídense por 

secretaría. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01386 00 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 
demandante quien tiene la facultad de transigir y por el demandado, en el 
documento de transacción que milita a folio 12 digital y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 312 y 461 del Código General del Proceso, 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto, por transacción. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes,  
 
CUARTO: Conforme al documento de transacción, advertida la existencia de 
depósitos judiciales, por secretaría procédase a hacer entrega de los dineros que 
obran en el presente asunto por la suma de $30’751.404 a la demandante. 

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01410 01  
 

Se acepta la sustitución al poder que presentó el apoderado judicial de la 
parte demandante, en consecuencia, téngase a Carlos Andrés Valencia Bernal, 
como apoderada de la parte actora. 

 
Niegase la solicitud de notificación a la pasiva por conducta concluyente, toda 

vez que no se dan los presupuestos del artículo 301 del C.G. del P.  
 
Así mismo, no se tendrá en cuenta la notificación realizada a la pasiva, toda 

vez que el correo suministrado en la demanda corresponde al correo oficial de la 
entidad donde supuestamente labora el demandado. Lo anterior, salvo que el 
memorialista de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01501 00 

 

Que por auto del 4 de octubre de 2019, se profirió mandamiento de pagó a favor 
de la Cooperativa Multiactiva Dynasty Kin y en contra de Luis Alfredo Motato, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la parte demandada, se notificó de la orden de apremio por aviso, 
sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $78.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108   fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01515 00  
 

Se reconoce personería a la abogada Luz Angela Quijano Briceño, como 
apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01564 00  
 

Atendiendo el anterior informe secretarial y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el número de radicado del auto de 
fecha 16 de octubre de 2019, mediante el cual se libró mandamiento de pago:  

 
“Rad. No. 110014003061 2019 01564 00:”. 

 
En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, 
así como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 14 del cuaderno digital de 

conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En relación con la liquidación presentada por la parte actora, por secretaria 

impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. 

 

   

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 
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Agréguese a autos el certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión, que 

da cuenta de la inscripción de la demanda en dicho documento. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte 

actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de octubre de 2020 

(fl. 38) esto es, indicar si diligencio los oficios ordenados en el auto admisorio de la 

demanda, como quiera que a la fecha la Superintendencia de Notariado y Registro, 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la Agencia Nacional de Tierras han 

guardado silencio. Lo anterior a efectos de hacer los requerimientos pertinentes. 

 

Secretaría proceda a realizar el emplazamiento ordenado en el inciso 6º del auto 

admisorio de fecha 29 de octubre de 2019. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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Que por auto del 7 de noviembre de 2019 corregido en auto del 18 de febrero de 
2021, se profirió mandamiento de pagó a favor del Banco Popular S.A. y en contra 
de Alonso Sánchez Vergara, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $1’305.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
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Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C. G. 
del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, con 
prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
Primero: SEÑALAR la hora de las  9: 00 am  del día tres  (03) del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós (2022), como fecha para la audiencia de que 
trata el Articulo 392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
Segundo: Conforme a lo normado en el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 
 
2.1.-PARTE ACTORA.  
 
Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda y el que descorrió 

las excepciones.  
 
Testimonial: -Decretar  la  prueba  testimonial  de  la  patrullera Lady Parrado; 

para tal efecto se precisa que se recepcionará el mismo día y hora señalada para  
la  audiencia,  debiendo  el  extremo  pasivo  procurar  que  la  misma comparezca 
en tal oportunidad. 

 
2.2.-PARTE PASIVA  
 
Documentales: Las aportadas con el escrito de contestación de  demanda.  
 
Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario 

precisar que acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la 
misma se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  
para  ese  momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  
por  parte  de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por 
medio del cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos 
electrónicos o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 
en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 



y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario <con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  

 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 
Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  

señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 
electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Como quiera que el poder obrante a folio 12 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Gina Lizeth Valencia Velásquez como apoderada judicial 
de la demandada Claudia Gutiérrez Hurtado, conforme y para los fines del mandato 
conferido. En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado a la 
abogada María Viviana Rubio Pabón. 
 
Conforme a lo solicitado por la parte demandante en el escrito visto a folio 15 digital, 
de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., se acepta el desistimiento de la 
demanda contra la demandada Corpoandes. 
 
Por otro lado, teniendo la necesidad de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, no resulta procedente por el momento fijar fecha de audiencia de 
que trata el artículo 392 del C.G.P., en razón a que se debe agotar el requerimiento 
de prueba grafológica solicitada por el demandante y la demandada. 
 
En consecuencia, líbrese comunicación al Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses a fin de que dicha entidad, se sirva designar a un perito 
grafólogo o de la especialidad que considere pertinente, proceda a posesionarse 
en el cargo encomendado e indique las gestiones pertinentes que debe cumplir la 
demandada a efectos de tomar las pruebas grafológicas correspondientes. 
Cumplido lo anterior rinda el experticio solicitado. Ofíciese. 
 
La parte demandada deberá sufragar los gastos que ocasione la pericia. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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Reunidos los requisitos del artículo 314 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

1.- Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por el apoderado de 
la parte actora. 
 

2.- Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente 
tramite. 
 

3.- Levántese las medidas cautelares en caso que fueran tramitados los 
oficios correspondientes. 
 

4.- No se condena en costas. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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En atención a la decisión adoptada el 22 de julio de 2022 por el Centro de 

Conciliación Arbitraje y Amigable Composición, mediante la cual admitió la solicitud 

de trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante presentada 

por la demandada, de conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., se 

ordena: 

 

1.- La suspensión del presente proceso. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se 

sirva informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
108 del C.G.P. y artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que el demandado José 
Luis Alejandro Florez Zambrano compareciera al proceso personalmente o por 
intermedio de apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma 
mencionada, para notificarse del auto que libró mandamiento de pago; de 
conformidad con el Artículo 47 y siguientes del C. G. P., se designa como 
CURADOR AD-LITEM para que la represente en juicio, a la abogada Eliana del 
Pilar Serrano Mariño identificada con cedula de ciudadanía No. 1.013.656.625 y 
TP No. 292.737.  

 
Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, informándole que el 
cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 
y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han notificado se 
procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquese al correo 
electrónico eliana.serrano@serlefin.com o esrm10@gmail.com. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00128 00 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado en el escrito que antecede, suscrito por las 
partes aquí en litigio, mediante el cual se advierte que la parte pasiva realizó la 
restitución del inmueble y las partes acordaron la terminación del contrato de 
arrendamiento, el Juzgado por estimarlo procedente,  
 

RESUELVE: 
 

1º.- Decretar la terminación del presente proceso de Restitución de Inmueble 
arrendado, por entrega del inmueble objeto de este asunto, conforme a lo informado 
por el extremo ejecutante a través de su mandatario judicial. 

 
2º.- Desglosar a favor de la parte actora los documentos presentados con la 
demanda con las constancias respectivas. Secretaría proceda de conformidad, 
previo pago por la parte interesada del arancel judicial previsto para este concepto 
por el Consejo Superior de la Judicatura por dicho rubro, dejado los soportes y 
constancias de rigor. 
 
3º. Advertida la existencia de depósitos judiciales, por secretaria procédase a hacer 

entrega de los dineros que obran para el presente asunto por la suma de 

$2’000.000, previo el fraccionamiento de rigor a nombre de la parte demandante 

Yesid Moreno Lopez. El dinero restante entréguese al demandado. Ofíciese.  

 
4º.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente, dejando por Secretaría las 
constancias del caso en el expediente, libros y el S.I.J.C. módulos respectivos. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 12 de octubre de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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